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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

NOTARÍA 

JESIMA PRIMERA — 9 DENOMINADA ENATIN S.A..+..“...-. 

   (CAPITAL: S/.2'000.000,00).-.-.-.-.- 

. Gueyaquil, cepyital e la Provincia del Cuayas, 

DEL “CANTON 

GUAYAQUIL 5 

o. MARCOS N. 
TAZ CASQUTE 

  

Tcuador, el día «quince de Octubre de mil 

g novecientos noventa, ante mí Abojado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

. - 

Motario Vizjésiuo Priuero de esta Centón, comparecen por sus ja
 

e]
 

g Vro/los Cerechos, el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

O 9 yg €stucdiante; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, secretaria¡MARIÍA 

1 VARGAS ALAVA; coltera,secrzteria;LAURA ESTRADA VINUEZA, soltera, 

Sccretaria; PEDRO PINCAY BOZADA soltero, empleadoslos e
s
 

19 Comparocientes ecuatorianos, .ayores de edad, Comicilizcos en 

- ig esta ciudad, Cejaces ¿ara ouligerse y contretar,a «ulenes de ú 

s.cien instruidos en el objeto y resultados de 

1 esta escritura a la que proced: 

o. 16 Y Entera libertas ¿are su otocyamiento me presentaron la Minuta 

mM ue son Cel tenor siguiente:MINUTA: "SEÑOR NOTARIO":SÍrvase 

4 autorizar cm el rezietro de escrituras públices a su Caro, 

por la cual conete la constitución de una Sociedad ihnónima 

NAS QUE INTERVIENEN: Corucursen a la celebración de este 

    
fato,y menifiestean su exoresa voluntad Ge constituir la 

ía Anónima que se donorinará ENATIN S.A.,los señores:JUAN 

94 GARCIA ESCOBAR¡VENUS PATIÑO VELEZ¿¡MARIA VARGAS ALAVA¡LAURA 

. 95 ESTRADA VINUEZA¿PEDRO PINCAY BOZADA,todos ¡por sus propios 

- . . 
, domiciliados cn la ciudad de SCuaeyaquil y de (0 

ak 
recio n 9 < 

97 nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ta Zlomjañía que se constituye 

9g mediante este contrato ze reyiré jor las disposiciones de
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Ma A e - ” = Qe e > ss Z 3 2 de o la ey de Coupañfas,las “ormes ¿2l Serecho Positivo Naustoriano 

5 Z + + 2 a A A a 
ie le fueren ajslicaoles / ¿07 los estatutos Socials . ue 

ze iunserten  continueción: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA ENATIN S.A. CAPYTULO PRIMERO. -DENOMINACION, 

Sí FINALIDAD, URACION Y DOMICILIO.ARTICULO PRIMERO.-Constituye E
 

us e cCenominará ENATIN S.A., 

  

” Ne ER a 

do nadaa qe ma a dr qna 7 Leaves ¿el *cuador,los La MIDA Qu 22. EA O Lin ¿2Y2S aAcuUacioL LON 

naa anto TO od ey de q 7 102 Ba lamentos oaua a Pes anias DSTaturos Z os lamentos Que se 

e . A . . * . . . e 

“edicarse a la importación, exportación y "comercialización, 

  

+ Fabricación ¿e toda clase de Juguetes y Juejos infentilos, 

« . - . al 

también la cowjpeñíla y se “edicará a la febricación, venta 

  

. - . 

2 importación de ecojyles renjueras y conexiones nara 

aa mad na a aa o aa. nal ama. 
Maquinarias Y 2043 equi so mocénicos ? csi también la cor «panda 

o. - . : ” na on le tn. se dGeliceré a la fenriceación y vente do coda clase de veniculos 

RIE CSNOO Ena Any a A A E de A a A a a ES > SMtTono taras y Su LCCOEEBOIo ? it e se Gecicara un a 

z LX Za e pr 7 0. Ie x > es Ta Lo construcción ¿e toda clase de viviendas Familiares O 

ad a tra LA A A . a Je CE unifeniliares, construccion de toca clase de edificios, 

ha : matado 3 , . > e mn centros caverciales, residenciales, confcominios, así mismo 

1 4 . Z£ e e e tz . os 4 la Compañia se dedicará € le construcción de carreteras Y 

; “y Ar Ea « z ne + A aventes pista para le navegación asree y esroguertos, VOGYá 

asortar comyrar maquinarias livianas, pesada, para la 

ae 12 E mier > mat ] Zadi £ : construcción. Así misio la Comosañia ge dCedicerá a la 

. 1 .. . ne. o .. 4 . .. e 
importación, exportación, comercialización, fabricación Y 

- . , . . arme do. 2. ccméesticos, industrial ¡¿ cotercictl as 

ñ . Laca z > o. aaa Lo. A dedicará 2 la vente, distribución y comercialización 

nérexz, gas; al revelado 

 



1 Y Fotocopias de toda clasu e Gocurentos, a la compraventa 
4 

IMERA 9 importación Cde ságuines Fotocopiedoras, tintas y uccesorios 
la 

ñ a] mé aa F¿staod 1 Tar a “anerda 23m Er a de Dar 3 y 3 ¿gara máquinas Sotocosiadoras; ¿ultiendo también extender su 

A Ml AAA e » . Lo A 
4 actividad a da asesoría técnica relacionada a este campo; 

[ON - 
! z aa a Um a Lan Lo. hr amd; L 5 esi también la vconsyañía se cecicaré a brindar asesoramiento 

OS N. En: . mr as rea .. L D- «to a Ja o la 
QUTE 6 cecnlico-atutiniStrativo a Sosa CLese ee cuipresas; a a 

.. y as A - UN DA at da 2 a .. o. .. a LJ. 
iraporta ¿10% COMóa, cl1iStrinacion / comercialización «de toca —

 

g clase de equijos, repuestos y eccesorios aplicables en todo 

0 yg tipo de automotoras.Vambién $e dedicará a la fabricación, 

a 2. < y . pa em. A ta 2 10 ¿roducción,  —transfomiación,  Ccomore, venta, importación, 

11 exportacion, representación, consiynación y dkistribución 

12 Ze ropas, prendas de vestir y ce lea indumentaria nuevas y 

13 usades, fibras, tejidos, nilados y calzados y la materia prima 

¿14 «que las componen.- Importación, compraventa de equipos de 

15 dimprenta y sus respuestos, así como de su materia prima conexa 

16 (pulpa, tinta, etcétera) Compraventa corretaje, administración, 

17 permta, agygenciamiento, explotación y enticresis de bienes 
* 

Compraventa, importación y exportación de productos 

   

   

   
   

   

e industrizles en 22 ramas alimenticias, 

y Ctextil.- importar y exportar maquinarias 

u 

£ soricols : Za A . 3 .-, 3 h Y njricolas y Ce toca clase Ce producto 

“wortar y exportar artículos de 

y materiales de 

lea compra, venta, 

representación de 

26 aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios 

a 

n se dedicará a la importación Ys
 

28 compra, venta, Cistribución y comercinlización de aparatos
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10 

11 

26 

21 

28 

tica, aperatos y suministros 

eléctricos, artículos Ge ceróánica, artículos de cordelería, 

y librería, equijos de scyuridad y ¿rotección industrial, 

instrumental «édico, instrumental para laboratorioz, 

instrumentog Ce música, medera, Joyas y artículos conexos 

en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas yaseosas, 

¿productos de cuero, elaboreción de telas compraventa por mayor 

y iienor y/o yjermuta y/o distribución, y/o consignación de 

civa 01 Compuestos, pare la rama en ol = 295 Es “y “roductos químicos, meteria ac 

  

se dedicará a la 

comercialización interna 7 externa de pieles, pinturas, 

barnices y lacas, ¿productos de hierro y acero, papelería y 

e 

tículosz de bazar y perfumería, productos 
- 

iteríea, ¿roductos de vidrio y cristal, aparatos de 

, - 1 4 - e . . 

relojería, sus ¡pertes y accesorios. La Compañia tambien se 

jedicerá a prestar servicios de asesoría en los campos 

Jurídico, Económico, Inmobiliaria y Financiero, Investigaciones 

tación de personal, venta y servicios 

- 

le computación Y ¿rocesamiento ce datos, instalación, 

explotación y aduinistración de sujermercados. Taubién se 

v 

dedicaré al arrendamiento de inmu y E
 ebles. También podrá dedicarse 

a la explotación a.rícola cn tocas sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de yanedo mayor y menor. 

anado y productos para la ayricultur 

y ganadería, cualquier clase de mayguinearia y equipos necesarios



1 ¡para la ajricultura y ¡genadecía. “ambién tendrá por oJxjeto 

IMERA 9 -Gedicarse a la producción de larvas le camarones y otras 

fFo- 3. especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 
/ . 

4 También se dedicará a le actividad pesquera en todas sus fases 
ON - 

IL 5 tales COMO: captura oxtracción, procesamiento Y 

IS N. . o Lat .. UN a ro. tur 7] > , ame 
wurTe 6 Comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

7 internos y externos. También ¡podrá adquirir en propiedad, 

g arrendamiento, o en asociación, liarcos pesqueros, instalar 

9 su planta industrial para empsgayque, envasamiento o cualguier 

10 Otra forma para la comerciclizcción de los productos del mar. 

2 

dién tendrá ¡por objeto dedicarse e la actividad mercantil -
 

19 como comisionista, intermediaria, imancetaria, mandante egente 

« 

antes de jyersones naturales y/o juridicas; cuenta cr
 13 Y Yrepresen 

14 correntiste mercantil. También se dedicará a la compraventa, 

. 15, permuta y r Cuenta propia de acciones Cde compañías anónimas * K O 

iones de Compañías Limitadas. Fomentará y - 

Turismo Nacional e Internacional, mediante 

.. = , . Le "2 . . . . 
ión y administreción de agencias de viajes, hoteles, 

Des, Cafeterías, centros comerciales, 

vacacionales, ¡parques mecánicos de recreación: 

de jJuejos Ce azer y recreativos, reelizar 

  

gas materiales pare le construcción, productos 

25 ayropecuarios,  hbioacuáticos; embalajes y guarda nmuebles, 

e 

26 comercialización, industrializaeción, exportación, e importación 

27 Ce toda clase de productos alimenticios ya sea por cuenta 

28 propias o de terceros. Para cumolir con su objeto social
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10 
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16 
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19 
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25 

26 

27 

28 

2 , . . a es mn - A 

ocrá .ejecutar actos contratos sermitidos vor las Leyes 

Fcuetorianas y que tenen releción con el imismo.- ARTICULO 

TERCERO. += Gl plazo ¡jor el cual se constituye la sociedad 

ARTICULO CUARTO.- —l domicilio princivel de la compañía es 

la Ciudad de GUAYAQUIL, y Jocdrá establecer sucursales 0 

azencias en cualquier lugar (a lea Neoública o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- il capital social de la compañía es de DOS MILLONES 

DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cade una, Capjyital que podrá ser aumentado 

¿oz resolución de le Junte Ceneral de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO. - has acciones estarás numeradas del cero cero uno 

al dos mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente Seneral 

de la Compeañíz.- ARTICULO  SEPTIMO.- Si una acción 0 

certificado  ¡yrovisional se  exuraviare, o  deteriorare 0 

destruyeré, la compañía podrá enular el titulo previa 

e 
publicación efectuada por la conpañía por tres cias 

. . = . » » 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el doricilio principal de le misma.- Una vez transcurridos 

treinta Cías a vartir de la fecha Ze la última publicación 

s q 2 £ 7 a Taciór el rito? Zlarmiána a . se ¿rocederá a la anulación del título, debiéndose conferir 

e * A 1 . az a e _ 2 

uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en 

vroyorción a su valor peyalo, en las Juntas Cenerales, en 

2% 22 1 4 cción liccoreda dá derecho a un voto en ec 2 consecuencia cada 

A y
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GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 

AA (qIAICEEEA A<XAXAXKAK(Kd AX AAA 

=]
 

9 

10 

11 

13 
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26 

21 

28 

T 

GcGoe0s 
las Juntes Coneralos.- ARTICULO NOVENO.- Las «acciones se 

¿e las mismas.ARTICULO DECIMO.- ha Compañía no eniterá los 

cotalmente jajadig.= imntre tento solo se les dará a los 

jyrovisionales y nominativos.ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscri¿yción de nueves «ucciones ¡por 

avitel se preferirá a los accionistas existentes 1 
S a 2 6 E re o o o 

en ¿/roporción € sus cccioncs .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 

ha compañía ¿odré sozyín los casos y atendiendo a la naturaleza 

de la eportación no ciectueda ¡pyroceder de conformidad con 

los digpyuesto en el ariículo coscientos treinta y dos de la 

Loy de Com:añías.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPANÑIA.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 

El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General 

vye su óÓrzano sujzremo, la administración de la 

Presidente,del Gerente o a
 o el a Ci
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Su
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cr
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(0 ¡u
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del Vicepresidente acuerdo a los términos que 

en los resentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

Junta  —fGoneral la corponen los accionistas 

convocados y ricounicdos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

1 a. 
eral se reunirá ordinariamente una vez al año + 

Y sosteriores a la finalización del: 

ejercicio econóxico d2 la compañía previa convocatoria 

efectuada jor 21 Presidente o el Gerente General a los 

2 

accionistas, ¡por la  _rersa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio orincipal de la socicdad, con
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ne e Za o « . ..£ a a m- - 
ocho cias ¿e anticipoación jor lo enos al fijado jara la 

2 rra Da SN Ens 2 a 2 reunión, les convocatorias, ¿Cenerán exoreser el luyjar, d3la,. 

cinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

quórma en una Junta Cencral, se requiere si se 

trata de primera convocatoria lea concurrencia de un número 

0 p a na pp
 a [E
R.
 

y cr
 

(0
 

u 1 Ei
 (o
 13 o "E

 3 
O tm
 

o 3%)
 y 

O F 0) E p
a
 

O nfenos la mita del capitel 

cazado. De no consecuizlo se haré una nueva convocatoria 

de acuerdo con el ertículo doscientos setenta y nueve de la 

mn. 
a To qu = ont 2 1] Aver La se Ley de compañias, á misiló «¿ue contendrá la acvertencia Ce 

- , £ e . : . 4 
Que nalrá ¿quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir las Juntas Generales ¡or medio de representantes 

acreditados mediante Ccarta-¡/oc0r.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

En las Juntes “Cenerales Ordinarias luego Ce verificarse el 

e. e , s : . . = 

quórum se dará lectura y Ciscusión de los informes del 

administrador y comisario, luego ge conocerá y asjrobará el 

Balance General y el estado de Perdidas y Ganancia y se 

de reservas, prososiciones de log accionistas y por último 

se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas 

en ese ¡periodo,según logs estatutos.- ARTICULO  VIGESIMO.- 

" 

Presidirá las Cuntes Ceneralos el "residente y actuará de



  

1 fecretario el Corente Jeneral, pudiendo nombrarse si Suere 
ARIÁ 

PRIMERA -9 necesario un director o secretario ac-noc.ARTICULO VIGESIMO 

y 3  PRIMERO.- In les Juntas Genevales Ordinerias y extreorcinarias 

Y 

ANTON 
'AQUIL 5 duntualizado en le comvocazoriz.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - 

RCOS Ñ. 
ASQUTE 

1 4 Se tratarán los  asuntes «ue especificamente se hayan 
ad L 

. 

6 “Todos los acuerdos y resoluciones de le Junta General se 

7 tomarán ¡por simole meyoría do votos en relación al capital 

ado concurrente e la reunión, selvo aguellos casos en que 

9 g le ley o estos estetutos exiqieren una mayor roporción.- 

1 Las resoluciones .de la Junta Jeneral son obligatorias para 

4 1 todos los  accionistes.- ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.- Al 

19 terminarse lea Junta “ieneral Ordinaria o Extraordinaria se 

13 Consede un receso para que el dCerente General, cono secretario 

14 Trecacte un acta, restuen de las resoluciones o acuerdos tomados 

. 15 con el objeto ce que dicha acta-resumen pueca ser aprobada 

17 “e inmediato en vigencia.- Todas les actas de Junta General 

¡POr el "Presidente Y el Gerente 

retario, O por uuilénes heyan hecho sus veces cen 

y se alaborarén en conformidad con el repectivo 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

alizarse sin convocatoria previa si se hallare 

totalidac del capital social payado, de acuerdo 

dispone el artículo ¿doscientos ochenta de la Ley 

  

3.- ARTICULO VIGESCMO QUINTO.- Para que la Junta 

26 General Ordinaria o ixmtraorcincria ¿ueda acordar válidamente 

27 la transformación, la fusión, la Cisolución anticipada Ce 

n ae . 

28 la Corpañia, la rcectiva Q Ph
 On
 

5 E PD 0 + f Qs
 To o nas > Ay es a cl CORDadia en proceso Le
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Term io a A LL ay - . liquidación la convelicdación y en ¡neral cueluuilor 

a TO ara trutracs hallé la UcCurrir e oitla la u LÓD CoatTarcurtas P Alis ce concurrcix <. La mu 

har? > Las >. A 2 s quin A e e naaa nitaá Cel capitel pajedo, en sejzunda convocatoria bastará 

.s - . .os - " 

la rejyresentación Ce la tertera ¡¿erte del capital sragado.- 

ma luezo Ca To aeccuarda convocatoria 1 hkhublere «el uScum ss 1 ezo «cea de. Seguíta  —CcoOnvocacorieg ña fsuniere €e€l  quocumn 

Hs requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

. ms an hi Ho e Lia ms de nta A] e .. 
la Que no poca aSsmorar ide ae cogsente dias contados a partir 

. A TN e Ta 2. Lao .. Last 4 , 13.02 a le fijada ara la iskerca ceunion, ni modificer el 

objeto «¿e ésta.- ha Cuarte Gonecal usi convocada se constituirá O 

con el núirero ¿e eccionistas ¿restntes para resolver uno O 

o Da - 4 . aaa daa 2 dq Pp Ps y 0. de más Ce los juntos antes mencionados, Cebiendo expresarse estos 

particulares, en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

o extraordinaria. e) Zlecir el Prosicente, el Gerente General > 

0 O ñ y Vicepregidento de la compañlea cuienes duraréín cinco eñ 

O ua
 po
. 

Dd
 

O u en el ejercicio ¿e sus funciones. vudiendo ser recole 

0
 Ss pe
 

O y 0 u inidamente.- hb) lilesir uno o más comisarios, 

2 o o 
én ser resresentados con el informe R

-
 

p Qi
 

y a 
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o ER 92 FR
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blecida en el artículo 

a 
Rey (e compañlas vigente.- «) 

cios sociales. Resolver acerca de la distribución de los benefi 

e) Acordar el auvento o disminución del capital social Cde 

o .. e . - CN To a e » . . e. - 

la comoóañia.- 2) hutorizar le trensferencia, enajenación y 

tulo de logs bienes inmuebles de 

coroviedad Ce la  conjoñfa.- Ly) Pcordar la disolución o 

   JIOXroyado, 21 Su cado «CS
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1 al liquidador de le fociecdad.i- 1) Conocer Dd asuntos que 
NOTARIA 

VIGESIMAPRIMERA 29 se someterín € su consideración de conformidad con los 

  

3 yresentes ectatutos.- 3) TFesolvor acerca Cde los asuntos «que 

4 le corresjyonde por la They, por logs presentes estatutos o 
DE* CANTON 

GUAYAQUIL 5 reglamentos de la compeñfa.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

Ab. MARCOS N. : : > : DIAZ CASQUTE g atribuciones y deberes Cel Gerente General y Presidente:- 

¿ijercer individualmente la representación legal, judicial 

“1
 £ 
sr 

g y extrajudicial de la compañía, b) Administrar con pocer 

O yg amplio, general 7 suficiente los establecimientos, enpresas, 

10 instalacione Y necocios,de la compañía ejecutando a nombre 

11 «¿e ella tota clase de actos y contratos sin més limitaciones 

: 12 «ue las señalades en estos estetutos.- Cc) Dictar el presupuesto 

13 Ce ing astos.- €) Manejar los fondos ce la sociedac 

14 »bajo su responcabilicad, abrir, manejar Cuentas corrientes 

o? 15 y efectuar toda clese de operaciones bancarias, civiles y 

16 mercantiles.- «) Susccinir pagares, letras de cambio, y en 

17 general todo cCcocumento civil o comercial que obligue a la 

añta.- Mombrar y lespecir "trabajadores, previa las 

Jalidades Ce Ley, Constituir  imandatarios «generales y 

12
 eciales, ¿revia la euvtorización de la Junta General, en 

dirigir les labores del personel y dictar 

jlementos.= y) Cumplir y hacer Ccumylir las resoluciones 

la Junta General ¿o Accionistas.- 1h) Sujyervigilar la    contabilidad, erchivo y corresjondencia de la sociedad y velar 

253 ¡por una bueña marcha Ce sus dependencias.- 1) Presentar un 

26 informe anual a la Junta General ordinaria conjuntamente con 

27. log estados financieros y el proyecto Ce reparto de 

28 utilidades.- 3) es demés atribuciones que lc confieren los
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SOLE CUrcOs.- ¿E 12) EUA 2023 UNTGRento ; cti 

  

p
-
 5 1 r

o
 

mo de 
4 2 Compañia o la Junta 

Seneral.- 7, cd Las denéás atribuciones y deberes que deter 

1 3 .. da 

2 Gerente 

CAI A A “> - ex 7 E a -, a La Coneral de lea misma. 1 Vicesyresicente no ejercerá la 

. Lc. . AAA m3 mr Jl. : = > A revresenteción legal, jucicial ni extrajudicial de la sociecad, 

ne nte en log casos en que reemplace el Cerente 

el artículo anterior. ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - Son 

buciones y deberes Cel o dos Comisarios, lo dispuesto 
¿ 

en a 1 artÍf 7 *racajantos voeintiuna de la a 1 w A31as en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de colpadnias.- E 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

A Toeor po z 2 - ¡cterminades en la Ley de Compañies, en tal C
u
 

por les causas 

mam de £ 2. ho e. . Lai. . a Ps 0% 
cago entraré en liquidación le que esterá a cargo del Gerente 

General y Presicente.- TERCERA DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- 1 capital el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, ha suscrito 

mil novecientos noventa y seilg acciones ordinarias y 

noninativas Ce cun mil  sucres caca una y Na ¡pagado el 

5 (mM
 

a 0 pr]
 

< >
 5 u % a E q Cr
 o une acción ordinaria y nominativa 

¿co un dail sucres y he payuco el veinticinco por ciento del 

valor ¿e ésta,.- VENUS PATIÑO VELEZ lia suscrito una acción



BANCO LA PREVISORA 
bn car tal llamado confianza 

0/10/16 | No. 27 

CERTIFICAMOS: 

INE Y 

JUAN GARCIA ESCOBAR. .ooccooconnnono» $499:000,00 
VENUS PATIÑO VELEZ..oooccooncorononeneno- 250,00 
MARIA VARGAS ALAVA. .ooncocoronrorocnonons 250,00 
LAURA ESTRADA VINUEZA. .oocooomonocconnoo> 250,00 

O PEDRO PINCAY BOZADA. ..oocccccoocccnanoros 250,00 
TOTAL $800-000 000,00 7 

- Pata. poner este depósito a la disposición ce ENATIN S.A. 

“Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

  

ES . . 1Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
CN o _titución de la nueva. Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

o o .. protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

AS 2 —'Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden «le la 

e Z “Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

-+ de la constitución de ta nueva Compañia. 

Que se nos entregue: para nuestro arenro copias de las notas de nombramiento de los perso- 

nero y autorizados debidamente: inscritas en el Registro Mercantil,        

    

   
       

cr 

AAA 9lé para cumplirreguisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 
1 cto 

y 

> que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para Ln, cásoy d 
e sr a 

MEL Ao. ese valor. a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 
TA, ; 

En -rcertifigado original: y. oficio en que conste la.autorización otorgada al efecto por el señor Supe- 
de 

e :. rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil, 
dE FP a 

   
  

      

0d t 

F:> 4,3.0003.



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
a 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 

0CG0CG9 
ordinaria y nominetivas de un il sucres y ha pagado el 

le éstea.- PEDRO PINCAY BOZADA, 

ha guscrito una ección ordinaria y nominativa de mil sucres 

y ha pegado el veinticinco por ciento del valor de ésta: y, 

LAURA ESTRADA VINUEZA, ha suscrito una acción ordinaria y 

nosinativa de un mil sucres y le pasado el veinticinco ¡por 

= 
E ciento del valor de Éésta.- Conforme consta del Certificado 

Ph Oo O A 0 G
 

£ Cs fa
 

re
 de Cuenta de Inteyraci al otorgado por el BANCO 

LA PREVISORA.- og accionistas pagarán el setenta y cinco G 

Dor cionto del velor de ca ) ¿2 una de las ecciones cue han t, 

suscrito en el ¿lazo de dos años.- Lo pagarán en numerario.- 

CUARTA.- (ueda ex¿resemente autorizado el arogado XAVIER 

ESTRADA PERLAZA ¡para realizar todas las diligencias legales 

=7 Aur Latin o ut » , sz . - y administrativas, pera obtener la aprobación y registro 

de esta compañía, inclusive la obtención del Registro Unico 

ce Contribuyentes. Agregue usted, señor Notario, . el 

Cextificado de Cuenta áe integración de Capital otorgado por    
    
   
   

   

O LA PREVISORA.- £f) fiegible.-' Abogado XAVIER ESTRADA 

BA. Registro tros mil novecientos sesenta y dos.- 

do (Haste acuí la  ¡iinuta).- Es copia.- En 

puencia los otorgantes se afirman en el contenido 

misma que se eleva a 

ega el certificado de 

la esta Escritura de 

Fotario en alta voz a los 

en todas sus partes, se 

en unidad de acto, conmigo
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4 Certide Vot.Fo.062-147 

  

Ced. U. No. 0910508506 

Cert. de Vot., No. 279-089 

  

10 LAURA ESTRADA VINUZZA 

11 ced. U. Mo. 0912958212 

13 . : a 

14 DEDRÓ PI BOZADA - 

15 Ced. U. No. 13-0048944-0 a 

RIA vabcds /) 

18 Ced. U. No.090972677-42 
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19 Cert. de Vot. No.554-32€ 

20 

21 

22 

Cantón Gueyaquil 

 



ccaecia 

DOY FE: Que en esta fecha y al nargen de la matriz correspondiente, sn cunplí- 

misato sa lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución Bo:90-2-1-1- 

0003474, de fecha trece de Novienbre de uil novecientos noventa, de la Supe- 

rintendescia de Conpañtas de Cuayaquil,tomd nota de la aprobación de la Cous- 

titución de la Conpañia ENATIN S.A., celebrada el quince de Octubre de mil 

sorec lentos nta.- Guayaquil, Hovíesbre catorce de mil novecientos noven- 

ta. 

A L 

Ss AAiCOS a pane 
AyO pa a o 

ca 

  

C:RTIFICO : Que 

En cuspliniento de lo ordenado en la Resolución Número 90=2=1=1=0003474, 

dictada el 13 de Noviembre de 1.990, por el Subintendente de Derecho So- 

cietario de la Intendencia de Compañías -— Encargada, he inscrito esta es 

ritura pública, la misma que contiene la COMSTITUCION de la Compañía de    

  

ENATIMN Py de fojas 27.876 a 27.891, número - 

19.124 del Repertorio .- Guayaquil, Movienbre dieciseis de mí] nove 

cientos noventa .- El Registrador Mercantil .-» 

    

    

        

    

AB. HECTOR MIG ALÉIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantt del Gántón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Noviembre tecisais be =41 novecientos noventa.= El 

Registrador Mercantil .- 

  

       

  

    Po 5 O A A A 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Regísacor Mercanul «el 

  

AR ANDRADE 

   
Y



TIPICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Címara de Industrias de Guayaquil de la Compa - 

ñla antes mencionada ».- Guayaquil, Noviembre dieciseis de mil - 

novecientos noventa +.» El Registrador Mercantil A 

] 

  

      
   

AB. HECTOR Mi 
Registuacor Mercantil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

sc-DA-SG — 5010014 

Guayaquil, ,9 Y NOV 1990 

2 0060022 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — ENATIN S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

¿POS DS 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


